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INTRODUCCION 

 

El presente proyecto tiene como objeto principal dar a conocer a las 

comunidades indígenas del Municipio Juan Manuel Cajigal del Estado Anzoátegui, 

el Plan de gestión, que como candidato a Concejal Indígena del Municipio Cajigal 

del Estado Anzoátegui, pretendo llevar a cabo teniendo como Principios la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, La Ley Orgánica de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y demás instrumentos aplicables a nuestras 

comunidades, para dar cumplimiento a un Programa que tenga como objetivos 

principales una gestión basada en la Ética Moral, para así desarrollar las 

potencialidades de nuestras comunidades indígenas en el municipio, desde los 

puntos de vista: Social, Comunal, Cultural, Turístico, agropecuario, Ecológico, 

Geográfico, Agroindustrial, Industrial y Comercial. Respetando con Lealtad al 

Pueblo Indígena del Municipio Cajigal y al Gobierno Constitucional de la República 

Bolivariana de Venezuela y a nuestras autoridades indígenas legítimas.  

Programa de Gestión Legislativa Presentado por el representante Indígena, 

candidato a Concejal Indígena del Municipio Juan Manuel Cajigal del Estado 

Anzoátegui de la República Bolivariana de Venezuela, para las elecciones a 

celebrarse el día 08 de Diciembre de 2013.  

 

 



Presentación del Municipio 

El municipio Juan Manuel Cagigal, se ubica en la parte Oeste del Estado 

Anzoátegui, tiene 02 parroquias llamadas: Onoto que es su Capital y La Parroquia 

San Pablo donde se encuentran dos comunidades indígenas, como lo son: San 

Pablo, que a su vez cuenta con los sectores de: Salistral, Rabanal, Terronal y Los 

Barrancones Y la comunidad de San Lorenzo. Tiene una población aproximada de 

Quince Mil habitantes, y sus límites son: por el norte, con los Municipios Bruzual y 

Píritu; Sur, con el Municipio Aragua y Estado Guárico; Este con el Municipio 

Bolívar y Aragua; Oeste Con el Municipio Bruzual y Carvajal del Estado 

Anzoátegui.  

MISION  

Convertir nuestras comunidades indígenas del Municipio Juan Manuel Cagigal en 

una población activa que contribuya al Desarrollo Integral  

del Estado Anzoátegui, aplicando nuestra Carta Magna, Nuestra ley Especial de 

Pueblos y Comunidades Indígenas, siempre junto a la participación protagónica de 

nuestra población indígena, para lograr consolidar un programa que alcance la 

mayor suma de felicidad posible.  

VISION  

Garantizar, la participación protagónica desde las bases de nuestras comunidades 

indígenas, en el ámbito de la transformación hacia el Municipio Comunal para que 

debidamente organizados, diseñemos estrategias de participación Comunitaria y 

poder llevar a cabo los debates abiertos con las comunidades indígenas y sus 

legítimos representantes, mediante sus usos y costumbres.  

 

 

 



Presentación  

Queridos comuneros y comuneras indígenas, me he trazado una meta en 

cuanto a mi Proyecto de Gestión Legislativa Indígena Municipal, de trabajar con 

honestidad, con compromiso por nuestras comunidades indígenas del Municipio 

Juan Manuel Cagigal del Estado Anzoátegui, apegado a la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y a la Ley de Pueblos y Comunidades 

Indígenas, con el objetivo de cumplir y hacer cumplir la Leyes, llevar a cabo la 

creación de ordenanzas que procuren el desarrollo integral de nuestra querida 

población indígena, para ello he trazado varios ejes con la participación de todas 

las comunidades indígenas, para impulsar los debates abiertos con los Sectores 

Sociales de las Comunidades, los Campesinos, los Sectores Económicos del 

Municipio, para Fundamentar un programa de Gestión Legislativa Indígena 

Municipal sin exclusiones, visionario que nos permita llegar a satisfacer las 

necesidades para que la población indígena en especial alcance la mayor suma 

de felicidad posible y crear una Sociedad más Justa y equitativa en cuanto a 

Seguridad, Salud, Alimentación, Educación, Vivienda, Desarrollo Agropecuario y 

laboral, donde se abran oportunidades de crecimiento para nuestras comunidades 

indígenas.  

Con el objeto de servir dignamente a nuestras Comunidades Indígenas del 

Municipio Juan Manuel Cagigal del Estado Anzoátegui, de manera participativa, 

protagónica y debidamente organizados para que prive el interés colectivo y no 

individual es preciso la Refundación de los Valores Éticos y Morales, mediante un 

Proyecto Municipal que promueva la conciencia del deber social, con la 

solidaridad, el amor, el supremo valor de la vida del ser social colectivo, con 

tolerancia activa de ciudadano en la búsqueda del bien común, con honestidad, 

trabajo creador que sea de orgullo de pertenecer a ese gran pueblo indígena 

Cumanagoto, para que de esta manera se construya una sociedad de Iguales y 

que la gestión legislativa municipal indígena sea humanista, participativa, 

moderna, eficiente y transparente, al servicio de las comunidades originarias, 

mediante sus nuevos Servidores Públicos. Para servir a la Comunidad de nuestro 



Municipio Cajigal, manifiesto la Transparencia de la gestión, que será elemento 

fundamental de mi gestión legislativa municipal, a través de la discusión y el 

debate abierto, utilizando las herramientas de los usos y costumbres 

fundamentales para el entendimiento, la transparencia, la rendición de cuentas de 

la gestión legislativa indígena.  

Trabajare con eficiencia, para garantizar el desarrollo de nuestro querido 

pueblo y comunidades indígenas del municipio con el impulso y creación de 

ordenanzas e instrumentos legales que garanticen en todas las instancias, la 

participación de las comunidades indígenas y sus legítimas autoridades, para 

Planificar, Implementar y Evaluar las Políticas Públicas con medidas eficaces que 

contribuyan al desarrollo del Municipio y al manejo eficiente de los recursos 

humanos, financieros y materiales asignados.  

Para garantizar la inclusión y la justicia social, regidos por las normas 

Constitucionales y nuestra Ley de Pueblos y Comunidades Indígenas se requiere 

la creación de ordenanzas que procuren la participación del pueblo originario 

cumanagoto en la toma de decisiones que impacten el desarrollo de nuestro 

municipio, es por ello que propongo en mi gestión legislativa municipal trabajar en 

función de alcanzar los siguientes objetivos:  

1.-) Impulsaré la creación de ordenanzas e instrumentos que garanticen la 

recuperación y el fortalecimiento de áreas medioambientales y habitad de nuestras 

comunidades indígenas para proyectarlas con fines Turísticos.  

2.-) Impulsaré la creación de una ordenanza que garantice el acceso a una 

Vivienda y Habitad digna para nuestras comunidades indígenas más necesitadas, 

y se desarrollaren proyectos de Construcción de Vivienda en Coordinación con el 

Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, elaboraremos Planes de 

transformación del hábitat con sistemas constructivos convencionales, populares 

en Zonas indígenas, reubicando a las familias que de una manera u otra  



que habiten en zona de riesgos, regularizando la tenencia de la tierra, las zonas 

indígenas de esta manera desarrollar también la infraestructura física y social 

desde la Organización de las comunidades Indígenas.  

3.-) Propongo la creación de una ordenanza que contenga planes 

correspondientes al Sistema Municipal de la Cultura Indígena para el rescate de 

los valores a través de la Música y la actuación, manualidades, practicas culinaria 

fortaleciendo las tradiciones y el sentido de pertenencia creando espacios de sano 

esparcimiento e impulsando los valores indígenas cumanagotos. Para ello 

contamos con proyectos para coordinar con los órganos competentes la dotación 

de instrumentos musicales, y así cumplir con los programas de formación Musical 

que impulsa el Gobierno Central para desarrollar socio-cultural indígena del 

Municipio Cajigal.  

4.-) Propongo la creación de una ordenanza e instrumento que contenga planes 

de formación deportista y recreación para nuestra población indígena; 

identificando espacios propicios para las aéreas deportivas para uso Colectivo de 

los Niños y Jóvenes indígenas; y que presenten planes para la ayuda a aquellos 

hermanos indígenas.  

5.-) Propongo la creación de una ordenanza que contenga la atención al Adulto 

Mayor, Incapacitados Físicamente y Niños Especiales indígenas, que establezca 

un plan de atención Preferencial a estos condicionados implementando programas 

de asesoría para sus beneficios sociales que por Derecho Constitucional los 

beneficia, valorándolos y que no se sientan excluidos de la comunidad, 

impulsando la creación de la casa de los abuelos indígenas y las  

Casas de atención a niños especiales y nuestros hermanos discapacitadas, donde 

puedan recrearse dignamente.  

6.-) Impulsaré la reforma del Instituto Autónomo de la Secretaria de los Pueblos 

Indígenas, a los fines de que contenga Planes de apoyo de producción Agrícola y 

Desarrollo social de nuestras comunidades Indígenas encaminados al 

fortalecimiento del campo a través de asesoría Técnica de Producción agraria y 



pecuaria debido a que nuestro Municipio Cagigal presenta las mejores condiciones 

de la zona para alcanzar un desarrollo sustentable en materia agropecuaria.  

Quiero manifestarles a mis hermanos, comuneros y comuneras indígenas 

de San Pablo y San Lorenzo de nuestro querido Municipio Juan Manuel Cagigal, 

que juro cumplir todas y cada una de las propuestas hechas en este Proyecto de 

Gestión Legislativa Indígena y que no descansaré hasta que nuestras 

comunidades indígenas alcance la mayor suma de felicidad posible.  

 

FRANKLIM JOSE GUZMAN MATA 

 

Candidato a Concejal Indígena del Municipio Cajigal del Estado Anzoátegui 

Para las Elecciones a Celebrarse el día 08 de Diciembre de 2.013 


